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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, abril 2 de 2024 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 594 

Radicación No. 760013110010-2022-00438-00 

Santiago de Cali, abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante presenta escrito solicitando la 

elaboración y/o expedición de títulos judiciales a que haya lugar, por las costas del 

proceso, pago al que fue condenada la parte demandada. 

 

Verificada la cuenta de depósitos judiciales del juzgado, se observa que no existen 

depósitos judiciales consignados por cuenta del presente proceso, por lo que lo 

solicitado se torna abiertamente improcedente.  

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de entrega de títulos, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, por lo considerado.   

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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